
SESIÓN EXTRAORDINARIA-1249-2018  
 

Acta de la SESIÓN EXTRAORDINARIA MILDOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE, DOS MIL DIECIOCHO 

celebrada válidamente a las 14 horas del jueves 30 de agosto del 2018, por el Tribunal Electoral 

Universitario de la UNED. Presentes, Diego A. Morales Rodríguez, quien preside, Maikol Picado 

Cortés, Ana Cristina Brenes Villalobos y Leonardo Valverde Sanabria en calidad de miembro titular. 

 

Ausente con justificación: Lúcida Guevara Gómez  

 

 
Puntos de agenda 

 
I. Resultados de elecciones de representantes estudiantiles ante la AUR, agosto 2018. 

II. Correspondencia 
 
ARTÍCULO I. Resultados de elecciones de representantes estudiantiles ante la AUR, agosto 2018. 
 
1. Se recibe oficio de parte del Tribunal Electoral Estudiantil de la UNED donde se comunica los 

resultados de las elecciones de Representantes Estudiantil ante la Asamblea Universitaria 

Representativa realizada el 4 de agosto de 2018. Acuerdo tomado en sesión ordinaria No.17-

17/18  

Considerando 

a) La revisión realizada por este Tribunal para constatar que los estudiantes electos cumplen 

con los requisitos establecidos en el artículo 6 incisos b) punto 4, c), d) y e) del Estatuto 

Orgánico. 

Se acuerda 

1.1. Incorporar a los siguientes estudiantes como miembros representantes ante la Asamblea 

Universitaria Representativa por el Sector Estudiantil por un periodo de 2 años del 23 de agosto de 

2018 al 22 de agosto del 2020. 

CeU San Vito: Melissa Rojas Naranjo, cédula 6-0431-0252  

CeU Quepos: Michelle Morales Sevilla, cédula 1-1406-0528 

CeU Turrialba: Marco Picado Sánchez, cédula 3-0366-0358 

CeU Puriscal: Yanicela Hernández González, cédula 1-1599-0463 

CeU Tilarán: Silvia Gutiérrez Alfaro, cédula 5-0383-0964 

CeU Alajuela: Jenny Madrigal Chaves, cédula 5-0335-0851 

CeU Siquirres: Frederick Salguera Padilla, cédula 1-1471-0160 

CeU San Isidro: Krystal Zuñiga Castro, cédula 9-0112-0731 

CeU Heredia: Marisol Cortés Rojas, cédula 1-1425-0719 



CeU Guápiles: Noelia Jiménez Zamora, cédula 7-0173-0921 

1.2. Informar el presente acuerdo a la Dirección de Asuntos Estudiantiles para lo que proceda. 

1.3. Incorporar en el sitio web a los estudiantes electos como miembros de la Asamblea Universitaria 

Representativa. 

ACUERDO EN FIRME 

ARTÍCULO II. Correspondencia 

1. Se recibe oficio con referencia CU-2018-578 donde se trascribe el acuerdo del Consejo 

Universitario tomado en sesión 2685-2018, Art. IV Inciso 4), celebrada el 23 de agosto del 2018, 

donde se nombra de forma interina al señor Roberto Ocampo Rojas, como jefe a.i. de la Oficina de 

Control de Presupuesto, por un periodo de seis meses, del 12 de setiembre del 2018 al 11 de marzo 

de 2019.  

Además, se recibe oficio con referencia CU-2018-579 donde se trascribe el acuerdo del Consejo 

Universitario tomado en sesión 2685-2018, Art. IV Inciso 5), celebrada el 23 de agosto del 2018, 

donde se nombra de forma interina a la señora Grace Alfaro Alpízar, como jefe a.i. de la Oficina de 

Presupuesto, por un periodo de seis meses, del 20 de setiembre del 2018 al 19 de marzo de 2019.  

También se recibe oficio con referencia CU-2018-582 donde se trascribe el acuerdo del Consejo 

Universitario tomado en sesión 2685-2018, Art. IV Inciso 10), celebrada el 23 de agosto del 2018, 

donde se nombra de forma interina al señor Delio Mora Campos, como Director Financiero a.i., por 

un periodo de seis meses, del 15 de setiembre del 2018 al 14 de marzo de 2019.  

Considerando 

a) Las personas funcionarias Roberto Ocampo Rojas, Grace Alfaro Alpízar y Delio Mora Campos 
actualmente son miembros oficio de la Asamblea Universitaria Representativa por ser Jefe a.i de la 
Oficina de Control de Presupuesto, jefe a.i. de la Oficina de Presupuesto y Director Financiero 
respectivamente 
 

Se Acuerda 

1. Mantener al señor Roberto Ocampo Rojas como miembro oficio de la Asamblea Universitaria 
Representativa hasta el 11 de marzo del 2019. 
2. Mantener a la señora Grace Alfaro Alpízar como miembro oficio de la Asamblea Universitaria 
Representativa hasta el 19 de marzo del 2019. 
3. Mantener al señor Delio Mora Campos como miembro oficio de la Asamblea Universitaria 
Representativa hasta el 14 de marzo del 2019. 
ACUERDO EN FIRME 
La sesión finaliza a las 16 horas 

 

 

 



 


